
                               Montevideo, 7 de mayo de 2019.

CIRCULAR Nº 1

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACION ABREVIADA
GRUPO: 410
OBJETO: Suministro de precintos seriados.

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

MODIFICAR EL PLIEGO DE CONDICIONES:
PARTE  II - CONDICIONES GENERALES  PARA ADQUISICIONES

MODIFICACIONES:

a) Modificar en  el punto 8.1 de la Parte II.

DONDE DICE:
Las  tres vías deberán estar firmadas y con aclaración de firma, por
persona  debidamente  habilitada  por el Oferente en RUPE y contener
idéntica información (tanto técnica como comercial); sus hojas serán
numeradas  correlativamente y la oferta deberá presentarse engrapada
o encuadernada.

DEBE DECIR:
Las  tres vías deberán estar firmadas y con aclaración de firma, por
quien  tenga   facultades suficientes para presentarlas y contratar,
debidamente  habilitada  en  RUPE  y  contener  idéntica información
(tanto   técnica   como   comercial);   sus  hojas  serán  numeradas
correlativamente   y   la  oferta  deberá  presentarse  engrapada  o
encuadernada

b) Modificar en  el punto 9.1 Documentos integrantes de la Oferta

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
9
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 600014

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

Y52286 / 30.04.2019
Persona de contacto/Tel.

Luismi Petrosino/155 INT.1212
Nuestro nº fax

(598)  2209 7743

Nro de Licitacion

Y52286
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DONDE DICE:
i  -  Declaración  de los Socios, Directores o Administradores de la
empresa  Oferente  que  no tienen vinculación alguna con una empresa
sancionada en UTE por incumplimiento en la Ley de Tercerizaciones.

DEBE DECIR:
i  -  Declaración  de los Socios, Directores o Administradores de la
empresa  Oferente  que  no tienen vinculación alguna con una empresa
sancionada en RUPE por incumplimiento en la Ley de Tercerizaciones.

Saludamos atentamente,
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